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Guayaquil, 3 de junio de 2020. 

“Señor 
Milton Eduardo Carrera Proaño 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía JLT 
AFFINITY ECUADOR SOLUTIONS S.A. celebrada el día de hoy le designó Gerente 
General por un periodo estatutario de dos años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual. 

JLT AFFINITY ECUADOR SOLUTIONS S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Décima Primera del cantón Quito el 24 de septiembre del 2015 y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 08 de octubre del 2015. 

Atentamente, 

  

Guayaquil, 3 de junio de 2020: Acepto el cargo de Gerente General de JLT AFFINITY 
ECUADOR SOLUTIONS S.A. para el que he sido nombrado en esta misma fecha y 
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NUMERO DE REPERTORIO:22.535 
FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JLT AFFINITY 

ECUADOR SOLUTIONS S5.A., a favor de MILTON EDUARDO 

CARRERA PROAÑO, de fojas 52.920 a 52.923, Libro Sujetos 

Mercantiles número 9.122. 
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Guayaquil, 05 de agosto de 2020 

REVISADO PORÉS/     
    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los gatos registrados, es de"exclusivá responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, alltenor de lo estabiécido en el Árt, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0238869 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030



   


